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Tras las elecciones sindicales del 30 de Noviembre estaba pendiente la reunión 
de constitución del Comité de Empresa, la elección de sus cargos y la 
designación de los delegados o delegadas de prevención. 
 
Pues bien, lo que dieron de sí las votaciones fue los siguiente: 
Resultó elegido presidente del Comité de Empresa el señor XXXX de CCOO con 
los 4 votos de CCOO, los 2 de ELA y 1 de CGT. 
Con los mismos votos fue elegido secretario del Comité de Empresa el señor 
XXXX de ELA. 
Fueron designados delegados de prevención los señores XXXX (propuesto por 
ESK) con los 8  votos de ESK, LAB, UGT y ELA, el señor XXXX (propuesto por 
CCOO) con 7 votos de CCOO, ELA, y CGT y finalmente el señor XXXXX
(propuesto por ELA) con los 7 votos de CCOO, ELA y CGT. 
 
Hasta aquí los datos, y ahora la valoración que desde ESK hacemos de ellos. 
A nadie se le escapa que en el nuevo comité la relación de fuerzas ha cambiado 
de forma notable, ya que CCOO y CGT que en el anterior reunían mayoría 
absoluta y la ejercían a machamartillo, ahora ya no la tienen y necesitaban el 
apoyo de algún otro sindicato para seguir ostentando los cargos de dirección. 
En ESK teníamos claro que, de ser posible, era más que conveniente desbancar 
a CCOO de la dirección del Comité, porque, por un lado, la habían ejercido de 
una forma muy antidemocrática, no respetando a las minorías y, por otro, porque 
uno de nuestros lemas es no votes a tu encargado y menos lo elijas presidente. 
Viendo los resultados de las votaciones queda claro que ELA no ha compartido 
esa forma de ver las cosas (aunque durante los pasados cuatro años han sido  
tan críticos como ESK con la gestión de CCOO) y han preferido acordar con 
CCOO el reparto de la presidencia y secretaría por ser las listas más votadas.  
 
ESK no pone en duda la legitimidad democrática de esta elección, pero 
afirmamos igualmente que un acuerdo para otro tipo de mayoría (por ejemplo 
ELA, ESK y LAB, contando con la casi segura abstención de UGT, seguramente 
más lógica y natural) hubiese sido igual de democrático y nos hubiese permitido 
probar otro tipo de funcionamiento del Comité que muy probablemente, tanto 
nuestra afiliación como la de ELA hubiesen preferido. 
�
El tiempo dará o quitará razones. 
�

Constitución del nuevo Comité 
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uando alguien de la 
plantilla de TUVISA que 
cursaba estudios ha 

solicitado un turno fijo para poder 
compatibilizar éstos con el trabajo, 
hemos tenido que pedirlo “por favor” y 
no en todos los caos se ha resuelto de 
la forma apropiada, ya que como 
veremos, no existe duda al haberse 
pronunciado ya la justicia al respecto, 
pronunciamiento que concede ese 
derecho a  elegir turno a quienes se 
encuentren realizando estudios.  
Tanto la Constitución como el Estatuto 
establecen el derecho a la promoción 
profesional de trabajadores y 
trabajadoras, no permitiendo que la 
normativa laboral se aplique de forma 
que restrinja ese derecho.  
Al respecto el Tribunal Supremo en 
sentencia unificadora de doctrina del 
25-10-2002 dice lo siguiente, citando 

una sentencia del extinguido Tribunal 
Central de Trabajo: 
  
Hay que rechazar toda 
interpretación que imponga al 
derecho invocado otras limitaciones 
distintas a las que son propias de 
su naturaleza y de ahí que los 
trabajadores que cursen estudios 
para la obtención de un título 
académico o profesional, tienen 
preferencia a elegir turno de trabajo��
 
Acaba el Supremo dictando 
sentencia en la que reconoce � ����
������� ���������������� ���� ������
��������� ��������� ���� ����������
��������� ��� ��� ������ ����� ����� ������
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Este es el primer "gidarian" después de las elecciones sindicales. Este es el 

primero y el más humilde de muchos "gidarian" que van a ver la luz en los 

próximos meses si nos atenemos al subidón que tenemos estos días. Porque es 

para tenerlo, gracias a todos y todas quienes habéis votado la candidatura de 

ESK, a quienes habéis votado cambio, trabajo y honestidad. 

Hemos recibido 43 votos. Esto significa que ha calado nuestra forma de 

trabajar, sobre todo si tenemos en cuenta que partíamos de una situación de 

práctico ninguneo por los sindicatos con  mayoría en el comité. Lejos de 

abandonarse al desaliento, la gente de ESK nos volcamos en el trabajo de 

hormiguitas, día a día, que supone informar de lo que nos enterábamos, asesorar 

y ayudar a quienes nos lo pedían, denunciar las prácticas antidemocráticas, 

elaborar materiales que ayudaran a preparar las oposiciones, hacer propuestas 

para mejorar las condiciones de trabajo, etc. 

 El “gidarian”, la página web, la asesoría laboral, los test de preguntas o la 

propuesta de calendario laboral han sido algunas de nuestras herramientas de 

trabajo. 

 Esperamos que en el artículo que escribamos dentro de 4 años, el párrafo 

anterior ocupe mucho más espacio. Eso significará que nuestros dos delegados 

en el comité de empresa, nuestra delegada de sección sindical y nuestro 

representante en salud laboral han tenido energía y coraje para trabajar sin 

descanso; eso significará que nuestros/as afiliados y afiliadas -y los que lo serán- 

han empujado para que este tren siga adelante y eso significará que quienes 

estáis leyendo estas líneas con la sonrisa puesta, y con muchas ganas de que 

esto cambie, no nos habéis dado tregua con vuestras reflexiones, requerimientos, 

apoyo y mucho ánimo. Gracias. 

 Tendréis ocasión para ello en el día a día, en conversaciones personales, 

participando de la web o de la revista, acudiendo a las reuniones de la sección 

sindical o cualquier otra forma que se os ocurra. 

 

 

ASÍ DA GUSTO
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Comida de celebración 
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 Apúntate llamándonos a Avelino (655708660); Eva 

(687894423) o Del Río (945204595 -hay contestador-)  o 

comentándoselo a cualquiera que sepas que puede hac er 

llegar la información (Iñaki, Antonio, etc.). 

Te esperamos. �
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